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verificación de duplicidad de registros entre los afiliados válidos de 

una organización y los padrones de los partidos políticos 

nacionales o locales. 

I. ANTECEDENTES 

1. De la narración de hechos que exponen las actoras en sus 

escritos de demanda, así como de las constancias que obran en 

el expediente, se advierte lo siguiente: 

A. Actos previos a la presentación de los medios de 

impugnación 

2. Instructivo. El diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho, se 

aprobó el acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, identificado con la clave INE/CG1478/2018, por el que 

se expide el “INSTRUCTIVO QUE DEBERÁN OBSERVAR LAS 

ORGANIZACIONES INTERESADAS EN CONSTITUIR UN PARTIDO 

POLÍTICO NACIONAL, ASÍ COMO DIVERSAS DISPOSICIONES 

RELATIVAS A LA REVISIÓN DE LOS REQUISITOS QUE SE DEBEN 

CUMPLIR PARA DICHO FIN” (en adelante Instructivo). 

3. Modificación de plazos y términos. El veinticinco de junio de 

dos mil diecinueve, el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral aprobó el acuerdo INE/CG302/2019, mediante el cual se 

modificaron los plazos y términos establecidos que deberán 

observar las organizaciones interesadas en constituir un partido 

político nacional y Lineamientos para la Operación de la Mesa de 

Control y la Garantía de Audiencia en el Proceso de Constitución 

de Partidos Políticos Nacionales 2019-2020. 
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ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral expuso 

diversas razones de tipo sanitario, que le impiden cumplir con los 

posibles requerimientos de información respecto de la verificación 

de registros duplicados con las organizaciones que pretenden 

obtener su registro como partido político, dentro del plazo de cinco 

días hábiles, previsto en el numeral 96, inciso a), del Instructivo, 

así como en el acuerdo INE/CG97/2020. 

8. Acuerdo impugnado. El once de junio del presente año, el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el 

acuerdo por el que se “MODIFICAN EL INSTRUCTIVO QUE DEBERÁN 

OBSERVAR LAS ORGANIZACIONES INTERESADAS EN CONSTITUIR UN 

PARTIDO POLÍTICO NACIONAL, ASÍ COMO DIVERSAS DISPOSICIONES 

RELATIVAS A LA REVISIÓN DE LOS REQUISITOS QUE SE DEBEN 

CUMPLIR PARA DICHO FIN, APROBADO MEDIANTE DIVERSO 

INE/CG1478/2018, Y MODIFICADO A TRAVÉS DEL SIMILAR 

INE/CG302/2019, Y EL CONSIDERANDO 6.1, NUMERAL A.1.) DEL 

ACUERDO INE/CG97/2020, RESPECTO AL PLAZO PARA QUE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS DESAHOGUEN LA VISTA PREVISTA EN EL 

NUMERAL 96, EN RELACIÓN CON LAS AFILIACIONES A UNA 

ORGANIZACIÓN Y A UNO O MÁS PARTIDOS POLÍTICOS”, identificado 

con la clave INE/CG136/2020. 

B. Juicios para la protección de los derechos político- 

electorales del ciudadano  

9. Demandas. Inconformes con tal determinación, Óscar Fernández 

Prado, por propio derecho, y en su carácter de representante legal 

de la organización “Libertad y Responsabilidad Democrática”, así 

como la organización “Encuentro Solidario”; promovieron, el 
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13. Acumulación. En los casos, existe conexidad en la causa, debido 

a que se controvierte el acuerdo del Instituto Nacional Electoral 

por el que modificó el Instructivo en su numeral 96, a fin de 

ampliar el plazo que tienen los partidos políticos para desahogar 

la vista relacionada con las afiliaciones a una organización y a uno 

o más partidos políticos, identificado con la clave 

INE/CG136/2020. 

14. Por tanto, a efecto de facilitar su pronta y expedita resolución, lo 

procedente es decretar su acumulación, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 31, de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral y 79, del Reglamento 

Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

15. En consecuencia, se deberá acumular el juicio ciudadano SUP-

JDC-1079/2020 al expediente SUP-JDC-1076/2020, por ser éste 

el primero que se recibió en esta Sala Superior, derivado de lo 

cual se debe glosar copia certificada de los puntos resolutivos de 

la presente ejecutoria en el expediente acumulado. 

III. URGENCIA DE RESOLVER 

16. Los juicios son de urgente resolución conforme a lo dispuesto en 

los Acuerdos Generales 2/2020 y 4/2020 de esta Sala Superior, 

en los que se autorizó la resolución de forma no presencial de los 

medios de impugnación urgentes. 

17. La urgencia se debe a que se impugna la determinación del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral que fija como 

fecha límite para la resolución del registro de nuevos partidos 

políticos el treinta y uno de agosto de este año. Además de la 
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23. Derivado de lo anterior, debe tenerse como parte actora 

únicamente a la asociación civil.1 

 

V. REQUISITOS DE PROCEDENCIA  

24. Los medios de impugnación que se examinan cumplen los 

requisitos de procedencia previstos en los artículos 7, párrafo 1; 9, 

párrafo 1; 13, 45; 109 y 110, párrafo 1, de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 

conforme con lo siguiente: 

25. Forma. Los juicios ciudadanos se presentaron por escrito, 

haciéndose constar: i) el nombre de los actores, sus domicilios 

para oír y recibir notificaciones, así como las personas 

autorizadas para ello; ii) se identifica el acto impugnado y la 

autoridad responsable; iii) se mencionan los hechos en que se 

basa la impugnación; iv) se exponen los agravios que 

supuestamente causa el acto impugnado y los preceptos 

presuntamente violados y v) se hace constar el nombre y la firma 

                                                 
1 Al respecto resulta orientador el criterio sustentado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la jurisprudencia P./J. 24/96 de rubro y texto: “DEMANDA DE 
AMPARO. DEBE SUPLIRSE EL ERROR CUANDO SE PROMUEVE POR DERECHO 
PROPIO, PERO DE SU APRECIACION INTEGRAL SE DESPRENDE QUE SE PROMUEVE 
EN REPRESENTACION DE OTRO. Si el artículo 79 de la Ley de Amparo impone la 
obligación de suplir los errores en que incurra la parte quejosa, en la cita de los preceptos 
constitucionales y legales, se estima que por mayoría de razón, autoriza a los tribunales de 
amparo para corregir el error del promovente que señala comparecer por derecho propio 
cuando de la apreciación integral de la demanda, se desprende que lo hace en 
representación de otro, pues sólo de esta manera se podría cumplir con la facultad que 
concede la segunda parte del citado precepto para examinar en su conjunto los conceptos 
de violación y los agravios, así como los demás razonamientos de las partes, a fin de 
resolver la cuestión que realmente se planteó, sin cambiar los hechos expuestos en la 
demanda; tanto más si durante las instancias del juicio natural el promovente de la demanda 
tuvo el reconocimiento de las autoridades responsables como representante de la parte 
quejosa, lo que de acuerdo con el artículo 13 de la Ley de Amparo, lleva a admitir la 
señalada personalidad” 
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8 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral.2 

30. Legitimación y personería. Estos requisitos se encuentran 

satisfechos, en términos de lo dispuesto en los artículos 13, 

párrafo 1, incisos b) y c) y 79, párrafo 1, de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. Las 

organizaciones de ciudadanos se encuentran legitimadas para 

promover el presente juicio, toda vez que aducen una vulneración 

a su derecho político de asociación en materia política. 

31. En cuanto a la personería, también se tiene por acreditada en 

razón de que una demanda fue interpuesta por Óscar Fernández 

Prado, quien actúa en representación de la organización “Libertad 

y Responsabilidad Democrática A.C.” y la otra, por Ernesto 

Guerra Mota, representante de la organización “Encuentro 

Solidario”, personalidad que les es reconocida por la autoridad 

responsable en sus respectivos informes circunstanciados. 

                                                 

2 Lo anterior, de conformidad con el criterio contenido en la jurisprudencia 8/2001, de rubro y 
texto: CONOCIMIENTO DEL ACTO IMPUGNADO. SE CONSIDERA A PARTIR DE LA 
PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA, SALVO PRUEBA PLENA EN CONTRARIO. La 
correcta aplicación del contenido del artículo 17 constitucional, en relación con lo dispuesto 
en los artículos 9o., párrafo 3; 10, a contrario sentido y 16, párrafo 1, de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, lleva a determinar que cuando no 
existe certidumbre sobre la fecha en que el promovente de un medio de impugnación 
electoral tuvo conocimiento del acto impugnado, debe tenerse como aquélla en que presente 
el mismo, en virtud de que es incuestionable que, objetivamente, ésta sería la fecha cierta de 
tal conocimiento, pues no debe perderse de vista que, en atención a la trascendencia de un 
proveído que ordene el desechamiento de una demanda se hace indispensable que las 
causas o motivos de improcedencia se encuentren plenamente acreditados, además de ser 
manifiestos, patentes, claros, inobjetables y evidentes, al grado de que exista certidumbre y 
plena convicción de que la causa de improcedencia de que se trate sea operante en el caso 
concreto, razón por la cual, de haber alguna duda sobre la existencia y aplicación de las 
mismas, no es dable a partir de ellas desechar el escrito de demanda de mérito. Consultable 
en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
Suplemento 5, Año 2002, páginas 11 y 12. 
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permanente del Instituto Nacional Electoral y de los institutos 

políticos verificar esas duplicidades, por lo que es un lapso 

suficiente para atender esa problemática. 

• Prorrogar ese plazo a diez días hábiles, bajo el argumento de la 

emergencia sanitaria por la pandemia, vulnera la certeza 

electoral en el procedimiento de constitución de partidos, ya que 

se soslaya que existen mecanismos con un diseño que han 

permitido brindar certeza sobre la voluntad ciudadana para 

afiliarse a un partido políticos y, sobre todo, porque hay un 

retraso en las tareas para resolver sobre las solicitudes de 

registro que se presentaron. 

• Refiere que a través del cumplimiento del acuerdo 

INE/CG33/2019, el Instituto Nacional Electoral dio cuenta que 

los padrones de afiliados de los partidos políticos nacionales se 

encontraban consolidados, confiables y depurados, por lo que 

resulta incongruente que se aduzca que los partidos políticos 

necesiten más tiempo para localizar sus afiliaciones. Por tanto, 

la modificación del plazo genera incentivos para que los 

partidos busquen a los ciudadanos que abandonaron sus filas 

para inscribirse a una organización civil que busca su registro, 

para que, mediante dádivas o amenazas, les arrebaten su 

nueva afiliación. 

• Los razonamientos sustanciales o causas que sustentan la 

modificación para otorgar una prórroga de cinco días hábiles 

más son insuficientes para justificar esa medida, ya que no 

existe necesidad de ampliar ese plazo, por el contrario, va a 

existir un retraso en la resolución de las solicitudes de registro 

presentadas por las organizaciones, por lo que el acuerdo 
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desventaja al nuevo partido político frente al resto de los ya 

existentes, lo que resulta contrario a los principios de igualdad 

ante la ley, imparcialidad, certeza, legalidad, imparcialidad y 

objetividad que debe regir toda la actuación del Instituto 

Nacional Electoral. 

• El acuerdo impugnado es parcial e ilegal porque los plazos 

establecidos en el acuerdo anterior fueron consentidos por la 

totalidad de los partidos políticos nacionales, incluido el Partido 

Verde Ecologista, luego entonces, esa determinación quedó 

firme y con imposibilidad de modificación por el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, atendiendo a una 

solicitud de un partido político que la consintió. 

• La solicitud del Partido Verde Ecologista de ampliación del 

plazo para la revisión de su militancia o cruce de afiliados con 

los de las nuevas organizaciones resulta unilateral, perversa, 

antidemocrática e injustificada que busca entorpecer, 

obstaculizar y dilatar la expedición del certificado del nuevo 

partido político de forma que, en lugar de otorgarse el primer de 

julio de dos mil veinte, se verifique en agosto, septiembre u 

octubre de este año, cuando el proceso electoral 2020-2021 

tendrá menos de trescientos sesenta y cinco días para su 

celebración, restando tiempo para la competencia electoral a 

las organizaciones que actualmente están en proceso de 

registro como nuevos partidos políticos nacionales. 

• La ampliación de cinco a diez días hábiles le causa perjuicio 

porque impide que el uno de julio de este año se emita el 

certificado correspondiente a la procedencia como nuevo 

partido político nacional y surta sus efectos a partir de esa 
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concedido es razonable y proporcional, resultando innecesaria 

la prórroga concedida. 

• Los partidos, en términos del acuerdo INE/CG33/2019, 

tuvieron la oportunidad de actualizar sus padrones, por lo que 

cuentan con un padrón de militantes depurado, confiable y con 

el correspondiente documento que respalda las afiliaciones. 

Bajo esa premisa es evidente que el término de cinco días 

hábiles concedidos era más que suficiente para desahogar la 

vista y que la prórroga de cinco días hábiles más, únicamente 

va en perjuicio de la organización que representa, por lo que 

resulta insostenible y carente de legalidad. Además de que los 

partidos políticos, a raíz de la contingencia sanitaria han tenido 

más de tres meses para tener debidamente digitalizadas sus 

afiliaciones. 

• Con esta determinación se favorece a los partidos políticos 

otorgándoles prórrogas que no estaban previstas en el 

Instructivo que rige a las organizaciones que pueden 

constituirse como partidos políticos nacionales. Igualmente, se 

vulnera la equidad de la contienda, toda vez que la autoridad 

concede una prórroga innecesaria a los partidos políticos y, 

por otro lado, retrasa la fecha de constitución de los nuevos 

partidos. 

• Se viola el principio de certeza al modificar el Instructivo, en 

virtud de que el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral sin razonamiento legamente válido, modifica una vez 

más el Instructivo que deberán observar las organizaciones 

que pretenden constituirse en partidos políticos, es decir, que 

los participantes de los procesos electorales ya debieron 
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37. Incluso, precisan que la autoridad electoral tiene la obligación 

legal de resolver sobre el registro de nuevos partidos políticos, 

con la antelación suficiente para que éste surta efectos a partir del 

primero de julio, de acuerdo con lo señalado en el artículo 19, 

párrafo 2, de la Ley General de Partidos Políticos. 

38. Conforme a lo anterior, se aprecia que las organizaciones 

controvierten, esencialmente, dos cuestiones, por un lado, lo 

relativo a la ampliación del plazo para la verificación de 

afiliaciones duplicadas y, por otro, la fecha límite para que el 

Instituto Nacional Electoral resuelva sobre la procedencia del 

registro de nuevos partidos políticos3. Por tanto, en esta sentencia 

se emitirá el pronunciamiento que en derecho corresponda 

respecto de las cuestiones controvertidas. 

39. Ahora bien, por razón de método, los conceptos de agravio 

hechos valer por los recurrentes serán analizados en orden 

distinto al expuesto en su demanda, sin que su examen en 

conjunto, por apartados específicos o en orden diverso al 

planteado, genere agravio alguno a los demandantes. El criterio 

mencionado ha sido reiteradamente sustentado por esta Sala 

Superior, lo cual dio origen a la tesis de jurisprudencia identificada 

                                                 
3 En el caso, resulta aplicable el criterio contenido en la jurisprudencia 2/98 de rubro y texto: 
AGRAVIOS. PUEDEN ENCONTRARSE EN CUALQUIER PARTE DEL ESCRITO INICIAL. - 
Debe estimarse que los agravios aducidos por los inconformes, en los medios de 
impugnación, pueden ser desprendidos de cualquier capítulo del escrito inicial, y no 
necesariamente deberán contenerse en el capítulo particular de los agravios, en virtud de 
que pueden incluirse tanto en el capítulo expositivo, como en el de los hechos, o en el de los 
puntos petitorios, así como el de los fundamentos de derecho que se estimen violados. Esto 
siempre y cuando expresen con toda claridad, las violaciones constitucionales o legales que 
se considera fueron cometidas por la autoridad responsable, exponiendo los razonamientos 
lógico-jurídicos a través de los cuales se concluya que la responsable o bien no aplicó 
determinada disposición constitucional o legal, siendo ésta aplicable; o por el contrario, 
aplicó otra sin resultar pertinente al caso concreto; o en todo caso realizó una incorrecta 
interpretación jurídica de la disposición aplicada. 
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44. En ese sentido, lo importante en el caso, es que tuvieron 

conocimiento del mencionado Acuerdo y pudieron controvertirlo; 

de ahí la inoperancia anunciada. 

D. Plazo para la resolución sobre el registro de nuevo 

partidos político 

45. Las enjuiciantes afirman que el Instituto Nacional Electoral no 

tiene competencia para modificar la fecha a partir del cuál deberá 

surtir efectos el registro de los nuevos partidos políticos, esto es, 

el primero de julio5, ya que eso sólo se puede realizar mediante 

una reforma legal. 

46. De la misma forma, consideran que la decisión de la autoridad 

electoral de retrasar la fecha para la resolución de las solicitudes 

de registro vulnera el principio de equidad e igualdad en su 

perjuicio, ya que los pone en una situación de desventaja frente a 

los partidos constituidos. 

47. Al respecto, se considera que en el caso se actualiza la figura de 

la cosa juzgada por lo que los agravios resultan inoperantes. 

48. En efecto, la cosa juzgada es la institución que dota a las partes 

de seguridad y certeza jurídica, en la medida de que lo resuelto 

constituye una verdad jurídica, que de modo ordinario adquiere la 

característica de inmutabilidad. 

                                                 
5 Artículo 19. 
… 
2. Cuando proceda, expedirá el certificado correspondiente haciendo constar el registro. En 
caso de negativa fundamentará las causas que la motivan y lo comunicará a los interesados. 
El registro de los partidos políticos surtirá efectos constitutivos a partir del primer día del mes 
de julio del año previo al de la elección. 
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En este caso, la materia del segundo caso quedó decidida con la 

sentencia recaída al primero. 

51. Así, el artículo 25 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, prevé que las sentencias 

dictadas por las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación son definitivas e inatacables y adquieren la calidad 

de cosa juzgada, a excepción de las emitidas por las Salas 

Regionales que se puedan controvertir mediante el recurso de 

reconsideración previsto en la aludida Ley General de Medios de 

Impugnación. 

52. En el caso, se actualizan los elementos de la eficacia directa de la 

cosa juzgada, derivado de la resolución del expediente del juicio 

ciudadano SUP-JDC-742/2020 y sus acumulados. 

53. Por cuanto hace a los sujetos, “Libertad y Responsabilidad 

Democrática A.C.”, promovió el juicio ciudadano SUP-JDC-

749/2020; mientras que la organización “Encuentro Solidario”, 

promovió el diverso SUP-JDC-747/2020, los cuales fueron 

resueltos de manera acumulada con el juicio señalado en el 

párrafo anterior. 

54. Por lo que se refiere al objeto, en ambos juicios se reclamó la 

legalidad de la determinación de la fecha límite para que el 

Instituto Nacional Electoral resolviera sobre el registro de los 

nuevos partidos políticos. 

55. Finalmente, se actualiza la identidad de la causa de la pretensión, 

ya que el tema relativo al plazo para la resolución sobre el registro 

de nuevos partidos políticos, que el Instituto Nacional Electoral fijó 



56. 

57. 

58. 

59. 

60. 

 

al trein

por pa

de los

742/20

determ

presen

En efe

que e

justific

agosto

extrao

19. 

Esto m

de nu

exhau

De ah

cuestió

estudi

E. Mo

duplic

En cu

del pla

consid

Es ino

anterio

nta y un

arte de l

s derec

020 y 

minación

nte juici

ecto, en

ran infu

ca emiti

o, con

ordinaria

motiva u

uevos p

stiva de

í que, a

ón mate

o a trav

odificac

cados. 

anto al 

azo par

dera ino

operant

oridad, 

no de a

a Sala S

hos po

acumu

n por 

o. 

n el juic

undados

ir la re

nsistente

a, la em

un ajust

partidos 

e los req

al haber

eria de 

vés de lo

ción de

segund

ra la rev

operante

te, en 

esta Sa

agosto d

Superio

líticos e

ulados, 

parte d

cio en c

s los a

esolució

e en 

mergenc

e de pla

 polític

quisitos

r confirm

impugn

os prese

el plaz

do de lo

visión d

e en una

la med

ala Supe

 
23

de este

or al res

electora

en el 

de las

cuestión

rgumen

n a m

la ex

cia sanit

azos de

os, a f

. 

mado di

nación, 

entes m

zo para

os agra

e afiliac

a parte 

ida en 

erior co

e año, y

olver el

ales del

cual s

organiz

n se con

ntos, po

ás tard

xistenci

taria oca

el proce

fin de 

cho acu

resulta 

medios d

a la ve

avios, re

ciones d

e infund

que, co

onfirmó 

SU

ya fue o

 juicio p

l ciudad

se imp

zacione

nsideró 

orque s

dar el t

a de 

asionad

dimient

garantiz

uerdo, e

inviable

de impu

erificac

elativo a

duplicad

dado en

omo ya

la valide

UP-JDC-
Y ACU

objeto d

para la p

danos S

pugnó l

s actor

sustan

í hay c

treinta y

una 

da por e

to de co

zar una

en relac

e nueva

ugnación

ión de

a la mo

das, el 

n otra. 

a se sos

ez de la

-1076/20
UMULAD

de análi

protecci

SUP-JD

la mism

ras en 

ncialmen

causa q

y uno 

situaci

el COVI

onstituci

a revisi

ción con

amente 

n. 

e regist

odificaci

mismo 

stuvo c

a prórro

020 
DO 

 
 

sis 

ión 

DC-

ma 

el 

nte 

que 

de 

ión 

ID-

ión 

ión 

n la 

su 

tro 

ión 

se 

con 

oga 



SUP-JDC-1076/2020 
Y ACUMULADO 
 
 

 
24 

del plazo para que la autoridad electoral nacional resolviera sobre 

el registro de los nuevos partidos políticos (hasta el treinta y uno 

de agosto de este año). 

61. En esas circunstancias, aun cuando el plazo para verificar la 

duplicidad de afiliaciones se incremente en cinco días, a final de 

cuentas esto no trasciende al proceso integral de registro, ya que, 

aun con el retraso que ello pueda implicar, esto deberá ajustarse 

invariablemente a la fecha límite fijada por el propio instituto para 

resolver el registro de los nuevos partidos políticos. 

62. Por otro lado, es infundado, en razón de que, contrario a lo 

afirmado por los actores, la autoridad electoral cumplió con su 

deber de fundar y motivar el acuerdo por el cual modificó el plazo 

para la compulsa de las afiliaciones, justificándolo, principalmente, 

en que subsiste en el país la situación de emergencia sanitaria y 

que, derivado de la compulsa de afiliaciones de las 

organizaciones en el resto del país, es mayor que el número de 

duplicidades que resultaron de las asambleas. Además, la 

ampliación acordada por la responsable se considera justificada. 

63. Para la mejor comprensión del problema que se analiza, es 

necesario precisar que dentro del proceso previsto para que una 

organización se constituya como partido político, el Instituto 

Nacional Electoral debe verificar que no existan duplicidades de 

afiliaciones. Es decir, la autoridad nacional debe verificar que un 

mismo ciudadano no se encuentre afiliado a una o más 

organizaciones que pretenden constituirse como partidos y a uno 

o más de los partidos ya constituidos. 
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66. En el acuerdo que ahora se impugna, el Instituto Nacional 

Electoral amplió de cinco a diez días hábiles el plazo para que los 

partidos políticos constituidos exhiban las cédulas de afiliación en 

los casos de duplicidades. La disposición de que se trata quedó 

de la siguiente manera:  

“96. La DEPPP, a través del Sistema de Información de Registro 
de Partidos Políticos Nacionales (SIRPP), realizará un cruce de 
las y los afiliados válidos de cada Organización contra los 
padrones de afiliados de los Partidos Políticos Nacionales y 
locales con registro vigente. Para tales efectos se considerarán 
los padrones verificados y actualizados al mes anterior a la fecha 
de la celebración de la asamblea y, en el caso de las y los 
afiliados en el resto del país -a través de la aplicación móvil o 
bajo régimen de excepción-, con corte al 28 de febrero de 2020. 
En caso de identificarse duplicados entre ellos, se estará a lo 
siguiente: 

a) La DEPPP dará vista a los partidos políticos correspondientes 
a través de su representación ante el Consejo General de este 
Instituto, en el caso de Partidos Políticos Nacionales, o de su 
Comité Estatal o equivalente, tratándose de partidos políticos 
locales, para que en el plazo de 10 días hábiles presenten el 
original de la manifestación de la o el ciudadano de que se trate. 

(…)” 

67. De la lectura del acuerdo impugnado, se advierte que, 

contrariamente a lo que alegan los inconformes, el Instituto 

Nacional Electoral sí expuso las razones que tomó en 

consideración para modificar el plazo con que cuentan los 

partidos políticos para exhibir las cédulas de afiliación de los 

ciudadanos que se encuentren en el supuesto de duplicidad. En 

efecto, la autoridad electoral nacional consideró, sustancialmente, 

lo siguiente: 

“4. Consideraciones previas a la determinación de modificar 
el plazo para el desahogo de las vistas en relación con las 
personas afiliadas a una organización y a uno o más 
partidos políticos 
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señalado en el numeral 96, inciso a), del Instructivo (5 días 
hábiles) dieran respuesta. 
• Que el número de duplicidades derivado de la compulsa de 
afiliaciones de las organizaciones en el resto del país es mayor 
que el número de duplicidades que resultaron de las asambleas, 
mismas que fueron notificadas de acuerdo a la fecha en que se 
celebraron. 
• Que 10 días hábiles para desahogar las vistas, da la 
oportunidad a los partidos políticos para realizar una búsqueda 
en su padrón de personas afiliadas y realizar las actividades 
conducentes para obtener la cédula de afiliación ; sobre todo 
considerando que tienen acceso al Sistema de Verificación del 
Padrón de Afiliados de los Partidos Políticos, como herramienta 
informática que sirve a los partidos políticos con registro vigente 
no sólo para la captura permanentemente de los datos de todas 
sus personas afiliadas, sino que les permite disponer en todo 
momento de su padrón actualizado conforme al soporte que 
tienen de sus afiliaciones. 
• Que esta autoridad electoral debe garantizar la resolución 
oportuna de las solicitudes de registro presentadas por las siete 
organizaciones citadas a más tardar el treinta y uno de agosto 
de dos mil veinte, conforme a lo señalado en el Acuerdo 
INE/CG97/2020. 
 
En dicho Acuerdo se ponderó entre otros, la situación de la 
emergencia sanitaria, las actividades relativas a la constitución 
de los nuevos Partidos Políticos Nacionales que estaban 
pendientes de realizarse, así como el inicio del Proceso Electoral 
Federal, resultando la fecha del treinta y uno de agosto de dos 
mil veinte como la fecha límite para que este Consejo emita 
Resolución sobre cada una de las siete solicitudes de registro 
presentadas ; así, modificar el plazo para el desahogo de las 
citadas vistas en un término no menor a 20 días hábiles como lo 
sugiere el Partido Verde Ecologista de México en su solicitud , 
implicaría recorrer el plazo para dictar Resolución, como 
consecuencia de las actividades que derivan del desahogo de 
las vistas como son las visitas domiciliarias a la ciudadanía en 
caso de subsistir la doble afiliación , la notificación del número 
preliminar de personas afiliadas a las siete organizaciones en 
proceso de constitución , así como el desahogo de la revisión de 
registros que soliciten las organizaciones en ejercicio de su 
garantía de audiencia.  
 
Asimismo , en relación con los Partidos Políticos Nacionales, 
también se valora el hecho de que al haber concluido el treinta y 
uno de enero de dos mil veinte el procedimiento de revisión, 
actualización y sistematización de los padrones de sus personas 
afiliadas1, ordenado a través del Acuerdo INE/CG33/2019, de 
veintitrés de enero de dos mil diecinueve ; con la consolidación 
de dichos padrones, hoy los Partidos Políticos Nacionales 
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como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 

epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 

(COVID-19).” 

71. En concordancia con lo anterior, el treinta y uno de marzo de dos 

mil veinte, la Secretaría de Salud federal emitió un acuerdo por el 

que se establecen acciones extraordinarias para atender la 

emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, entre las 

cuales destacan: 

I. Se ordena la suspensión inmediata, del 30 de marzo al 30 de 
abril de 2020, de las actividades no esenciales, con la finalidad de 
mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la 
comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus 
complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población residente 
en el territorio nacional; 

[…] 

IV. Se exhorta a toda la población residente en el territorio 
mexicano, incluida la que arribe al mismo procedente del extranjero 
y que no participa en actividades laborales esenciales, a cumplir 
resguardo domiciliario corresponsable del 30 de marzo al 30 de 
abril de 2020. Se entiende como resguardo domiciliario 
corresponsable a la limitación voluntaria de movilidad, 
permaneciendo en el domicilio particular o sitio distinto al espacio 
público, el mayor tiempo posible; 

V. El resguardo domiciliario corresponsable se aplica de manera 
estricta a toda persona mayor de 60 años de edad, estado de 
embarazo o puerperio inmediato, o con diagnóstico de hipertensión 
arterial, diabetes mellitus, enfermedad cardíaca o pulmonar 
crónicas, inmunosupresión (adquirida o provocada), insuficiencia 
renal o hepática, independientemente de si su actividad laboral se 
considera esencial. El personal esencial de interés público podrá, 
de manera voluntaria, presentarse a laborar; 

[…] 

72. En la medida que el mundo incrementa las respuestas de salud 

pública a la pandemia de SARS-CoV2 (COVID-19), se ha instado 

a los países a tomar acciones decisivas para controlar dicho 
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solicitado evitar la reunión de grupos importantes de personas, en 

los centros de trabajo. 

77. Con motivo de la emergencia sanitaria, en la sesión extraordinaria 

de veintisiete de marzo de este año, el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral determinó la suspensión de plazos 

inherentes a actividades de la función electoral, incluyendo 

algunos relativos al procedimiento de registro de partidos políticos 

nacionales. Se estableció que la suspensión duraría hasta que se 

contuviera la pandemia y que el propio Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral dictaría las decisiones para la 

reanudación de labores. 

78. Respecto del proceso para la constitución de nuevos partidos 

políticos, el proceso se reanudó el veintiocho de mayo de este 

año, pero sólo en lo tocante a actividades que puedan 

desarrollarse en el contexto de la emergencia que se vive. 

79. Por otra parte, para la Sala Superior es un hecho notorio, en 

términos de lo dispuesto por el artículo 15 de la Ley de Medios, 

que los partidos políticos nacionales ya constituidos también han 

tomado medidas para acatar las disposiciones de las autoridades 

sanitarias. Por ejemplo, en algunos casos, han decretado el cierre 

de oficinas, privilegiando el trabajo a distancia y mantienen 

suspendida la recepción de documentos físicos.7 

                                                 
7Al respecto, se precisa que esta Sala Superior, con motivo de diversas impugnaciones, entre otros, los 
juicios ciudadanos SUP-JDC-1573/2019 (segundo incidente de incumplimiento) y SUP-JDC-
692/2020, ha tenido conocimiento de que, por ejemplo, el partido político MORENA suspendió el 
proceso de renovación de su dirigencia, decretó el cierre de las oficinas de su sede nacional y 
suspendió la recepción de documentos físicos. De igual manera, con motivo del juicio SUP-JDC-
766/2020 y acumulados, se tuvo conocimiento de que el Partido de la Revolución Democrática 
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84. En efecto, si el Instituto Nacional Electoral hubiera optado por 

mantener el plazo de cinco días para exhibir las cédulas de 

afiliación en casos de duplicidades, a pesar de las circunstancias 

a las que se ha hecho referencia; ello podría provocar que los 

partidos políticos eventualmente no pudieran desahogar las vistas 

que se les dieran, en cuyo caso, la decisión sobre la afiliación de 

los ciudadanos con duplicidad dependería de una cuestión 

exclusivamente formal: la falta de desahogo de un requerimiento. 

85. En cambio, la decisión de ampliar el plazo, por las circunstancias 

ya mencionadas, favorece que los partidos políticos tengan 

mejores oportunidades para allegar a la autoridad electoral 

elementos que permitan determinar, con un grado mayor de 

certeza que la sola falta de desahogo de un requerimiento, cuál es 

la verdadera voluntad del ciudadano respecto de su afiliación. 

86. Sobre esto último, debe decirse que las inconformes refieren en 

sus agravios que la ampliación del plazo para desahogar la vista 

con las duplicidades permitirá que los partidos políticos ejerzan 

presión sobre la ciudadanía para mantener sus afiliaciones. Sin 

embargo, esas afirmaciones son apreciaciones subjetivas que no 

se encuentran sustentadas en algún medio probatorio. 

87. Por otra parte, la ampliación del plazo de que se trata, por sí 

misma, no supone una carga excesiva o desproporcionada para 

las organizaciones que pretenden constituirse como partidos 

políticos, porque como ya se dejó establecido, el Instituto Nacional 

Electoral deberá resolver sobre el registro de los nuevos partidos 

políticos a más tardar el treinta y uno de agosto de este año. 
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92. Esos agravios resultan infundados, ya que la norma en cuestión 

no incide ni modifica situaciones jurídicas que ya hubieran 

quedado configuradas conforme a una norma anterior. 

93. El artículo 14 constitucional dispone que ninguna ley puede 

aplicarse retroactivamente en perjuicio de persona alguna. En tal 

sentido, para determinar si una norma jurídica se aplica o no de 

manera retroactiva en un caso, suele acudirse a la teoría de los 

derechos adquiridos; en el entendido de que un derecho se 

considera adquirido cuando éste se ha incorporado a la esfera 

jurídica de una persona. 

94. A partir de lo anterior, debe decirse que la norma cuestionada no 

produce efectos retroactivos en perjuicio de las asociaciones 

inconformes, porque ésta se creó para resolver cuestiones que se 

presentarán en el futuro. 

95. En efecto, si bien, en un principio, la autoridad electoral había 

establecido que los partidos políticos tendrían un plazo de cinco 

días para desahogar las vistas que se les dieran con las 

afiliaciones duplicadas; ello no implicó que las organizaciones que 

pretenden constituirse como partidos políticos hubieran adquirido 

un derecho en el sentido de que ese plazo no pudiera modificarse, 

pues el Instituto Nacional Electoral contaba con atribuciones para 

modificar ese plazo en caso de que existieran causas justificadas 

para ello, como sucedió en la especie. 

96. Aunado a lo anterior, de la lectura del acuerdo impugnado, se 

aprecia que éste se aplicará a partir de su aprobación, pero no 

para las vistas que hubieran sido desahogadas con anterioridad. 
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afectar, en el caso, sería el derecho de asociación y participación 

política de la actora. 

100. Sin embargo, ello no implica que ese principio deba entenderse 

como una exigencia para que se resuelva de conformidad con las 

pretensiones de la parte que lo invoque, ni siquiera bajo la lógica 

de establecer la interpretación más amplia o extensiva, ya que, 

como se dijo, esta es una regla interpretativa, mas no tiene el 

efecto de ser constitutivo de derechos. 

101. Esto es así, cuando tales interpretaciones no encuentran sustento 

en las reglas de derecho aplicables, ni pueden derivarse de éstas, 

porque, al final, es conforme a las últimas que deben ser resueltas 

las controversias correspondientes.8 

                                                 
8 En el caso resulta aplicable el criterio contenidos en la jurisprudencia de la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuyo rubro y texto es: PRINCIPIO PRO 
PERSONA. DE ÉSTE NO DERIVA NECESARIAMENTE QUE LOS ARGUMENTOS 
PLANTEADOS POR LOS GOBERNADOS DEBAN RESOLVERSE CONFORME A SUS 
PRETENSIONES. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia 1a./J. 107/2012 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Décima Época, Libro XIII, Tomo 2, octubre de 2012, página 799, con el rubro: 
"PRINCIPIO PRO PERSONA. CRITERIO DE SELECCIÓN DE LA NORMA DE DERECHO 
FUNDAMENTAL APLICABLE.", reconoció de que por virtud del texto vigente del artículo 1o. 
constitucional, modificado por el decreto de reforma constitucional en materia de derechos 
fundamentales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, el 
ordenamiento jurídico mexicano, en su plano superior, debe entenderse integrado por dos 
fuentes medulares: a) los derechos fundamentales reconocidos en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; y, b) todos aquellos derechos humanos establecidos en 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. También deriva de la 
aludida tesis, que los valores, principios y derechos que materializan las normas 
provenientes de esas dos fuentes, al ser supremas del ordenamiento jurídico mexicano, 
deben permear en todo el orden jurídico, y obligar a todas las autoridades a su aplicación y, 
en aquellos casos en que sea procedente, a su interpretación. Sin embargo, del principio pro 
homine o pro persona no deriva necesariamente que las cuestiones planteadas por los 
gobernados deban ser resueltas de manera favorable a sus pretensiones, ni siquiera so 
pretexto de establecer la interpretación más amplia o extensiva que se aduzca, ya que en 
modo alguno ese principio puede ser constitutivo de "derechos" alegados o dar cabida a las 
interpretaciones más favorables que sean aducidas, cuando tales interpretaciones no 
encuentran sustento en las reglas de derecho aplicables, ni pueden derivarse de éstas, 
porque, al final, es conforme a las últimas que deben ser resueltas las controversias 
correspondientes. 
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En su oportunidad, devuélvanse las constancias que 

correspondan y, acto seguido, archívese el expediente como 

asunto total y definitivamente concluido. 

Así lo resolvieron, por unanimidad votos, las Magistradas y los 

Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación. El Secretario General de 

Acuerdos autoriza y da fe que la presente sentencia se firma de 

manera electrónica. 

Este documento es autorizado mediante firmas electrónicas certificadas, el cual 

tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y cuarto del 

Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del 

Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se 

dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 

impugnación en materia electoral. 


